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Resumen. La historiografía, en particular la española, ha mostrado tradicionalmente fuertes prejuicios 
ideológicos a la hora de abordar el estudio de al-Andalus. Buena parte de los estereotipos más difundidos 
se vinculan al paradigma de la Reconquista, que ha ejercido una influencia hegemónica en España 
durante el período franquista (1936-1975) y que en la actualidad sigue gozando de una amplia difusión 
en el ámbito de los estudios medievales. En este trabajo se analizan algunos de los prejuicios negativos 
más habituales vinculados a dicho paradigma y relativos a la actuación en al-Andalus de las dinastías 
beréberes (almorávides, almohades y meriníes) entre los siglos XIV y XV
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Abstract. Traditionally, ideological prejudices have been plaguing the study of al-Andalus, especially 
in Spanish scholarship. Some of the most commonly-held stereotypes are connected to the paradigm of 
the Reconquista, which reached a rather hegemonic position in Spain over the Francoist period (1936-
1975) and still remains currently highly influential in the field of Medieval Studies. This article aims to 
explain how these ideological prejudices affect the study of Almoravids, Almohads and Merinids, the 
three Berber dynasties which played a key role in al-Andalus across 11-14th centuries.
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1. Introducción

El análisis de la historiografía contemporánea, entendiendo como tal la que comien-
za a desarrollarse a partir del siglo XIX, permite apreciar la existencia de un número 
importante de estereotipos, prejuicios y apriorismos relacionados con el estudio de 
al-Andalus. Aunque con orígenes y manifestaciones diversas, su proyección ha sido 
particularmente acusada en España, singularidad que obedece a las considerables 
dificultades que la presencia de un país árabe e islámico en la península ibérica entre 
los siglos VIII y XV ha generado en amplios sectores de una historiografía obsesio-
nada durante largo tiempo con el problema de los orígenes y la continuidad de la 
identidad nacional a lo largo de la historia.

Buena parte de dichos prejuicios se vinculan con el paradigma de la Reconquista, 
que desde el siglo XIX y hasta bien entrado el XX ha ejercido una influencia hege-
mónica en el estudio del pasado medieval peninsular. Los estudios más recientes 
son unánimes al señalar que la noción de Reconquista está íntimamente asociada al 
nacionalismo español, definiéndose como una lucha de liberación nacional de ocho 
siglos de duración. Desde esta perspectiva, España sería una nación forjada contra el 
islam y al-Andalus quedaría reducido a la categoría de anti-España cuyos habitantes, 
meros invasores, debían ser expulsados3.

Entre los siglos XI y XIII, al-Andalus fue gobernado por almorávides y almo-
hades, movimientos de reforma religiosa islámica liderados por dinastías de origen 
beréber norteafricano. A ello se añadió, desde 1264, la acción de los meriníes o 
benimerines, que hasta 1340 desempeñaron un papel de gran relevancia en la diná-
mica política peninsular, aunque sin llegar a ejercer un dominio político y territorial 
similar al de sus antecesores.

La procedencia foránea y la identidad beréber de estas dinastías ha sido el origen 
de notorios prejuicios historiográficos que vendrían, así, a sumarse a los relativos 
al conjunto de la historia andalusí, convirtiendo al periodo de su actuación en el 
paradigma por excelencia de los estereotipos asociados a la presencia islámica en la 
Península. Dichos clichés se han desarrollado de manera particularmente intensa en 
relación con almorávides y almohades, debido a la vinculación de ambas dinastías 
con movimientos de reforma religiosa islámica que, con frecuencia, han sido anali-
zados desde un manifiesto presentismo, como comprobaremos a continuación. Por 
otro lado, en ciertos casos dichos prejuicios se vinculan a las propias fuentes medie-

3 “Fue sólo a partir de siglo XIX, cuando se desarrolló el sentimiento nacional contemporáneo y los Estados 
nacionales se articularon como realidades políticas y geográficas, cuando el término reconquista comenzó a 
adquirir una verdadera significación, sustituyendo paulatinamente al de restauración. De esta suerte, la susti-
tución se realizó dentro de un contexto romántico, neocolonialista y nacionalista en el cual la historia se utilizó 
para crear y consolidar una identidad nacional y en el que los personajes históricos se convirtieron en héroes 
patrios dignos de toda imitación”, Ríos Saloma, La Reconquista, p. 327; “Queda claro, pues, que el concepto 
de Reconquista, tal como surgió en el siglo XIX y se consolidó en la historiografía de la primera mitad del XX, 
se convirtió en uno de los principales mitos originarios alumbrados por el nacionalismo español, y hay que 
reconocer que, todavía en los inicios del siglo XXI, en algunos textos de carácter divulgativo o en determinadas 
propuestas ideológicas de corte conservador siguen vigentes aquellas interpretaciones nacionalistas”, García 
Fitz, La Reconquista, p. 17; “Reconquista thus became the most successful Spanish national myth”, Hertel, The 
Crescent, p. 22. He insistido en la estrecha asociación de la Reconquista con el nacionalismo español hasta la 
actualidad en varios trabajos recientes: García Sanjuán, “Al-Andalus en la historiografía”; idem, “Rejecting al-
Andalus”; idem, “Cómo desactivar”; idem, “Weaponizing”.
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vales (tanto árabes como latinas), si bien han sido en no pocas ocasiones ampliados 
y desarrollados por la propia historiografía moderna.

Aunque Claudio Sánchez-Albornoz (1893-1984) no puede ser, en ningún caso, 
considerado como el origen de dichos prejuicios historiográficos, he escogido como 
título de este trabajo una formulación suya que expresa con elocuencia la influencia 
de los mismos, desde dos perspectivas distintas, que ponen de manifiesto la naturale-
za original de sus planteamientos dentro del marco de la historiografía españolista4. 
Como ya he señalado, los prejuicios sobre los beréberes están estrechamente asocia-
dos al paradigma de la Reconquista, noción cuyo máximo apologista fue Sánchez-
Albornoz, quien la elevó a la categoría de “clave de la historia de España”5.

La formulación albornociana a la que me refiero procede de un trabajo original-
mente presentado a la duodécima Settimana di Studi sull’alto Medioevo, celebrada 
en la ciudad italiana de Spoleto en el año 1965 y que, en aquella ocasión, se dedicó 
a L’Occidente e l’Islam nell’alto Medioevo. En su ponencia, titulada “El Islam de 
España y el Occidente”, Sánchez-Albornoz insistió en ideas ya desarrolladas con an-
terioridad en su España, un enigma histórico (1956), las cuales se referían a la fuerte 
pervivencia de las huellas hispánicas de origen preislámico en lo que entonces era 
habitual denominar como España musulmana. Tras exponer una serie de argumentos 
que ilustraban, a su juicio, esa continuidad de lo hispano, el más célebre medievalista 
español del siglo XX concluía de la forma siguiente:

Basta y sobra a lo que creo para que sea evidente el enorme caudal de hispanismo 
que rezumó la España islámica durante cuatro siglos largos, tal vez hasta que fue 
abrasada por las nubes de langosta africana que almorávides y almohades vertie-
ron sobre ella6.

Este texto resulta de particular interés debido a que contiene los dos paradigmas 
que, a mi juicio, definen la caracterización de al-Andalus en el discurso historio-
gráfico españolista, el de la Reconquista, al que ya me he referido con anterioridad, 
y el de la España musulmana, que surge como reacción al primero. Pese a que 
ambos se desarrollan desde el siglo XIX de forma contrapuesta, Sánchez-Albornoz 
fue capaz de combinarlos de forma simultánea durante buena parte de su trayecto-
ria, lo que, a mi juicio, constituye uno de los rasgos más originales de sus plantea-
mientos, si bien al final de su vida mostró su acusada preferencia hacia la noción 
de Reconquista7.

El texto citado se presenta como conclusión de una exposición que revela la 
explícita afinidad de Sánchez-Albornoz con la idea de España musulmana. Frente 
a la exclusión de lo andalusí de la identidad española propugnada por el paradigma 
de la Reconquista, el concepto de España musulmana trataba, por el contrario, de 
integrarlo. Dicha noción se fue afirmando durante el siglo XIX desde el ámbito 
académico del Arabismo como forma de contrarrestar el predominio de las tesis 

4 Idem, “Al-Andalus en la historiografía”.
5 Tal es, en efecto, el título de uno de los epígrafes del libro: Sánchez-Albornoz, España, vol. II, p. 7. Una 

perspectiva similar, aunque limitada a la Edad Media, ha sido sostenida en épocas más recientes por Ladero 
Quesada, “La «Reconquête»”.

6 Sánchez-Albornoz, El Islam de España, p. 116.
7 García Sanjuán, “Al-Andalus en la historiografía”, pp. 82-87.
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del españolismo excluyente, basadas en la noción de Reconquista, en función de 
las cuales la identidad nacional estaba directamente asociada a la destrucción de 
al-Andalus.

Aunque ambos paradigmas coexisten durante el siglo XIX y buena parte del XX, 
la idea de la España musulmana ha resistido peor el paso del tiempo, de tal modo 
que, en la actualidad, puede considerarse prácticamente extinguido. En buena medi-
da, dicha solución de continuidad fue consecuencia de la influencia de los estudios 
de Pierre Guichard, quien a mediados de la década de 1970 realizó una crítica sis-
temática de sus premisas en Al-Andalus. Estructura antropológica de una sociedad 
islámica de Occidente. Algo muy distinto, en cambio, cabe decir respecto al para-
digma de la Reconquista, que se ha mantenido vigente hasta el presente, a pesar de 
haber sido objeto de críticas cuyo origen cabe situar en la publicación de los trabajos 
de Abilio Barbero (1931-1990) y Marcelo Vigil (1930-1987) desde la década de 
1960 y que culminaron en su monografía de 19788. En la actualidad, sin embargo, 
coexisten dos visiones contrapuestas sobre la Reconquista, la más tradicional, espa-
ñolista, y otra que aboga por una, a mi juicio, muy problemática lectura neutra o no 
ideologizada (no nacionalista) del concepto9. 

Los prejuicios sobre al-Andalus inherentes al paradigma de la Reconquista que-
dan de manifiesto en las connotaciones obviamente peyorativas que implica la metá-
fora escogida por Sánchez-Albornoz para referirse a las dinastías beréberes y que se 
remite a la referencia bíblica de las diez plagas egipcias, de las cuales las langostas 
ocupaban el octavo lugar (libro del Éxodo). Esta plaga, por lo tanto, evocaría la 
acción devastadora causada por los acrídidos sobre los territorios que recorren a su 
paso. Tal sería, en efecto, el sentido de la metáfora albornociana, que aludiría a la 
destrucción de las raíces hispanas de la España musulmana debido a la actuación de 
almorávides y almohades.

Esta manera de plantear la actuación de dichas dinastías beréberes no solo tiene 
unos profundos antecedentes, sino también una amplia proyección, en particular en 
la historiografía española. Helena de Felipe ha mostrado cómo la imagen prejuiciosa 
de los beréberes ha tenido una importante presencia en el arabismo español, tal y 
como revela el caso, muy representativo, de Emilio García Gómez (1905-1995), el 
cual no dudaba en afirmar que “la verdadera civilización arábigo-española” había 
terminado con al-Mu‛tamid10, una afirmación que recuerda mucho a la de Sánchez-
Albornoz y que lo situaba en las antípodas del pensamiento de su maestro, Miguel 
Asín Palacios (1871-1944), como veremos a continuación.

No obstante, conviene hacer dos aclaraciones. En primer lugar, la génesis de tales 
prejuicios no podría adscribirse con seguridad a la historiografía española y, de he-
cho, algunos de sus primeros portavoces significados no eran españoles. Por lo tanto, 
en segundo lugar, tales estereotipos no tienen su origen en la noción de Reconquista, 
si bien es cierto que su amplia difusión y pervivencia hasta la actualidad sí guarda 

8 Barbero y Vigil, La formación del feudalismo.
9 Entre los autores partidarios de esta acepción cabe citar a Ayala Martínez: “el término reconquista no puede 

ser utilizado para definir el ser de España, en el supuesto de que ese ser pueda ser definido, pero en cambio sí 
puede ser utilizado, porque resulta muy significativo y preciso para ello, para definir una vieja idea o concepción 
política que sí es medieval, la que durante siglos legitimó la expansión de los reinos cristianos peninsulares y 
justificó una extraordinaria concentración de poder en manos de sus monarcas”, Ayala Martínez, “Realidad y 
percepción de Hispania en la Edad Media”, p. 208.

10 Felipe, “Los estudios sobre beréberes”.
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una estrecha relación con la continua vigencia de determinados postulados asociados 
a dicho paradigma.

2. La historiografía decimonónica

Como señalaba con anterioridad, la indagación sobre los más remotos orígenes de 
la peyorativa caracterización de las dinastías beréberes nos obliga a remitirnos a las 
propias fuentes árabes. Cabe señalar, al menos, dos claros focos de origen a este 
respecto. Por un lado, la bien conocida animadversión de los andalusíes hacia sus 
vecinos magrebíes. Como señaló en su día Emilio García Gómez, “el sentimiento 
antiberéber constituye un hecho reconocible a lo largo de toda la historia de al-
Andalus”11. Por otra parte, la negativa caracterización de los almorávides elaborada 
por los almohades, cuyas fuentes son casi las únicas de las que disponemos para 
analizar a la primera de ambas dinastías, con el consiguiente sesgo historiográfico 
que ello supone, tal y como ha analizado en un trabajo reciente Helena de Felipe12.

Pese a la relevancia de los estereotipos que podemos encontrar en las fuentes, 
mis objetivos en este trabajo se remiten, en exclusiva, al ámbito de la historiografía 
moderna. A este respecto, la referencia inicial se relaciona con la figura del céle-
bre historiador y orientalista holandés Reinhart Dozy (1820-1883), uno de los más 
importantes de la época y cuya influencia en la historiografía española de la época 
resulta bien conocida. En sus Recherches, editadas por vez primera en 1849, Dozy 
se expresaba de forma bastante explícita respecto a las consecuencias de la llegada a 
la Península de los almorávides:

La civilización cedió su puesto a la barbarie, la inteligencia a la superstición, la 
tolerancia al fanatismo. El país gemía bajo el régimen abrumador del clero y de la 
soldadesca y en vez de las sabias y espirituales discusiones de las academias, de 
los profundos discursos de los filósofos y los armoniosos cantares de los poetas, 
sólo se oía la voz monótona de los sacerdotes y el ruido de los sables arrastrándose 
por el pavimento13.

Dozy volvió con posterioridad a insistir en esta caracterización en su célebre His-
toire des musulmanes d’Espagne (1861), aludiendo a los “rudos y fanáticos guerre-
ros del Sahara” y a su barbarie14. Asimismo, se mostró muy crítico con la actuación 
de los alfaquíes, señalando que su intolerancia “no tenía límites y sus conocimientos 
eran muy limitados”15.

Los planteamientos de Dozy sobre los almorávides fueron retomados en Espa-
ña por uno de los arabistas más importantes de la época, Francisco Javier Simonet 
(1829-1897), quien les dio amplia cabida en su Historia de los mozárabes de España 
(obra terminada en 1866, aunque no publicada hasta 1897-1903). Dichas ideas en-
cajaban a la perfección en su perfil ideológico, vinculado al carlismo, la versión más 

11 García Gómez, Andalucía contra Berbería, p. 8.
12 Felipe, “Camelleros saharianos”.
13 Dozy, Investigaciones, vol. I, pp. 433-434.
14 Idem, Historia de los musulmanes, IV, pp. 162 y 208.
15 Ibidem, p. 201.
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radical del catolicismo español decimonónico16. Buena prueba de la influencia de 
Dozy radica en la cita por Simonet del texto antes mencionado de las Recherches al 
comienzo del capítulo trigésimo octavo de su Historia de los mozárabes de España, 
en el que se ocupa del período almorávide. 

Pero lo cierto es que el arabista malagueño enfatizó de manera aún más estridente 
la caracterización del orientalista holandés, extendiéndola, además, a los almohades, 
cuya época no llegó a abarcar Dozy. Para Simonet, los almorávides, “poseídos de 
todo el furor fanático de los musulmanes” y a los que califica como “guerreros bár-
baros, fanáticos e innumerables”, pusieron fin al “sosiego y bienestar” de la etapa 
anterior, ya que su objetivo no habría sido otro que destruir a los cristianos y, aunque 
no lo lograron por completo, su situación “fue cada día más azarosa y miserable”17. 
No menos explícita es su caracterización de los almohades, en unos términos prácti-
camente idénticos a los almorávides: “pueblo bárbaro, belicoso, innumerable y dig-
no rival de los almorávides en ferocidad, fanatismo y ojeriza al nombre cristiano”18.

Junto a la barbarie, el fanatismo y la intolerancia, otro de los prejuicios que intro-
duce la historiografía decimonónica en la caracterización de la actuación de las di-
nastías beréberes será el empleo de la noción de invasión como forma de definir sus 
respectivas intervenciones en la Península. En un trabajo previo, relativo al origen 
de al-Andalus, he tenido la oportunidad de plantear, creo que por vez primera, la na-
turaleza tendenciosa de la utilización de este concepto en la historiografía española, 
en particular respecto al caso de la invasión islámica del año 71119.

En 1892, el arabista Eduardo Saavedra publicaba la primera monografía acadé-
mica sobre la conquista islámica de la Península, titulada Estudios sobre la inva-
sión de los árabes en España, definiéndola, ya en su página inicial, en términos de 
“catástrofe nacional”20. Desde entonces y hasta prácticamente la actualidad, la idea 
de invasión se ha erigido en la caracterización habitual de ese hecho histórico en la 
tradición académica española.

Las sucesivas llegadas de las tres dinastías beréberes que intervinieron en la Pe-
nínsula entre los siglos XI y XIV serán, asimismo, caracterizadas de la misma forma, 
tal y como acredita el propio Simonet respecto a almorávides y almohades21. De este 
modo, el desarrollo histórico de al-Andalus, en su conjunto, sería el resultado de una 
secuencia sucesiva de invasiones, es decir, de “ocupaciones anormales e irregulares 
del territorio”, según la definición habitual de dicho término (Diccionario de la len-
gua española de la RAE, s.v. invadir).

Al margen de sus connotaciones intrínsecamente peyorativas y, por lo tanto, de 
su condición de prejuicio historiográfico, esta forma de entender la actuación de las 
dinastías beréberes resulta inadecuada, en particular, respecto a ciertos casos con-
cretos, por ejemplo el de la primera llegada de los almorávides en el año 1086, que 
carece de las características de una “ocupación anormal e irregular del territorio”, ya 
que, como es sabido, que se produjo a instancias de varios de los principales sobe-

16 Sobre Simonet, véase Monroe, Islam and the Arabs, pp. 85-100; Manzanares de Cirre, Arabistas españoles, 
pp. 131-162; López, “Origen, gestión y divulgación”.

17 Simonet, Historia de los mozárabes, vol. IV, p. 733.
18 Ibidem, p. 762. 
19 García Sanjuán, La conquista islámica, pp. 144-147.
20 Saavedra, Estudio sobre la invasión, p. 1.
21 Simonet, Historia de los mozárabes, vol. IV, pp. 733, 738, 762, 763.
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ranos taifas de al-Andalus ante el temor provocado por la conquista de Toledo y la 
creciente presión sobre el territorio musulmán.

Aunque cabe atribuir a la historiografía decimonónica buena parte de los pre-
juicios relativos a las dinastías beréberes, la crítica de esa perspectiva comenzó a 
producirse, asimismo, en dicha época. En efecto, fue el también arabista Francisco 
Codera (1836-1917) el primero en manifestar abiertas discrepancias hacia la carac-
terización de los almorávides elaborada por Dozy. En su Decadencia y desaparición 
de los almorávides en España (1899), Codera incluyó un epígrafe relativo al “juicio 
acerca de la dominación de los almorávides en España” en el que desarrolló puntos 
de vista contrapuestos a los del célebre orientalista holandés.

A lo largo de poco más de una decena de páginas, Codera expone argumentos de 
diversa naturaleza para explicar sus planteamientos. Inicia su exposición con una 
reflexión que revela fuertes dosis de sensatez y prudencia de sus ideas, al afirmar 
que, debido a las imperfecciones en el conocimiento de los almorávides, no resulta 
posible “formular un juicio definitivo acerca del carácter de su dominación en nues-
tro suelo”. Ello le lleva a criticar los juicios “categóricos y poco favorables” de Dozy 
(“con quien hacen coro casi todos los autores posteriores”), los cuales considera 
injustificados, acusándolo de parcialidad, “en gran parte debido a su clerofobia apli-
cada al pueblo musulmán y a su marcada tendencia, muy común en nuestros días, a 
querer generalizar y deducir consecuencias con escaso número de datos”22.

Tras estas reflexiones iniciales, Codera se centra de modo particular en dos de los 
principales argumentos de Dozy. En primer lugar, el de la pretendida discontinuidad 
de la actividad intelectual debido a la barbarie y el fanatismo almorávide, un aspecto 
que el arabista aragonés niega de forma rotunda, afirmando que “la vida de los mu-
sulmanes españoles siguió siendo la misma que había sido hasta entonces”. Partien-
do de esta premisa, desarrolla la actuación de algunos de los autores andalusíes más 
relevantes de época almorávides, tales como Ibn Sīd de Badajoz (m. 521/1127) o el 
célebre sufí almeriense Ibn al-‛Arīf (m. 536/1141)23.

Seguidamente, Codera se ocupa de la cuestión de la persecución de los mozára-
bes, refiriéndose, en particular, al derribo de la iglesia de Granada y a la incursión 
en territorio de al-Andalus de Alfonso I de Aragón, que dio lugar a una deportación 
masiva de cristianos hacia el norte de África. En este caso, más que negar, Codera 
matiza los planteamientos de Dozy, en particular respecto a la idea de una generali-
zada persecución de los cristianos en al-Andalus por los almorávides24.

3. La renovación en los estudios sobre almorávides y almohades

Tras los trabajos de Dozy y Codera, el estudio de las dinastías beréberes experimentó 
una amplia revisión a raíz de las monografías de Jacinto Bosch Vilà (1922-1985)25 
y Ambrosio Huici Miranda (1880-1973)26, en las que las que la cuestión tratada en 
este artículo, sin embargo, no era abordada. La historiografía reciente, en cambio, ha 

22 Codera, Decadencia y desaparición, p. 97.
23 Ibidem, pp. 100-104.
24 Ibidem, pp. 104-106. 
25 Bosch Vilà, Los almorávides.
26 En el caso de Huici Miranda, Historia política, vol. I, pp. 17-18, cabe citar una explícita alusión crítica respecto 

a la caracterización de los alfaquíes como “clérigos fanáticos” por parte de Dozy.
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mostrado una actitud más abierta a la hora de intentar matizar o cuestionar la peyora-
tiva caracterización tradicional de almorávides y almohades. Dada la amplia exten-
sión de este ámbito de estudios, a continuación me propongo mostrar solo algunos 
ejemplos de cómo durante las últimas décadas se ido elaborando un conocimiento 
mucho más matizado y complejo respecto a dichas dinastías y su actuación. Ello, sin 
embargo, no ha evitado que muchos de los prejuicios asociados a ellas sigan vigen-
tes, como veremos en la última parte del artículo. 

Considero apropiado iniciar esta breve revisión con un texto de Miguel Asín Pa-
lacios relativo a la evolución del pensamiento en al-Andalus durante la época almo-
hade. Al referirse en 1935 al célebre místico de origen murciano, Muḥammad ibn 
al-‛Arabī, Asín no duda en encuadrar su trayectoria (entre los años 1165 y 1240, es 
decir, en plena época almohade), “dentro del luminoso siglo de la plenitud cultural 
de al-Andalus, al lado de Averroes y Maimónides, sus contemporáneos”27. Las ideas 
invocadas por Asín en este texto suponen un contrapunto muy marcado con la per-
cepción decimonónica sobre los almohades, antes analizada, así como con la de su 
propio discípulo, García Gómez, el principal referente del arabismo español durante 
la segunda mitad del siglo XX, como veíamos antes.

La historiografía más reciente no ha dejado de subrayar el rigorismo de las res-
pectivas reformas religiosas planteadas por almorávides y almohades, si bien en unos 
términos que se alejan de la caracterización peyorativa propio de los historiadores 
decimonónicos. Así, por ejemplo, Guichard, en una obra recientemente reeditada 
que constituye, a mi juicio, una de las mejores síntesis de la historia de al-Anda-
lus disponibles en la actualidad, caracteriza a los almorávides como “movimiento 
reformador malikí muy intransigente”, cuyos integrantes “constituían una fuerza 
creciente con un dinamismo impresionante y un rigor religioso irreprochable”28. Al 
ponderar el efecto de la dominación almorávide sobre la evolución del pensamiento 
en al-Andalus, Guichard se muestra escéptico respecto a la idea de una completa 
discontinuidad:

Aunque las cortes principescas de las Taifas y el mecenazgo que ejercían en ellas 
desaparecieron, lo que dejó sin ocupación a cierto número de letrados, sería abusi-
vo ir demasiado lejos en este sentido, como se ha hecho en algunas ocasiones. Los 
mejores secretarios-letrados (kuttâb) de la época anterior pasaron al servicio de los 
soberanos almorávides. Aunque la producción poética no se mantuvo al nivel de 
la época anterior, dos grandes autores ilustran esta época, Ibn Jafâŷa de Alcira (m. 
1138) e Ibn Quzmân (m. 1160)29.

Respecto a los almohades, aunque Ibn Tūmart afirma “con mucha intransigencia” 
la unicidad de Dios, el medievalista francés habla de la protección dada a los inte-
lectuales por el poder califal, gracias a la cual pudo desarrollarse “un movimiento 
filosófico de gran interés”30. Entre los factores que lo promueven, Guichard men-

27 Asín Palacios, Vidas de santones, p. 8.
28 Guichard, Esplendor y fragilidad, p. 181.
29 Ibidem, p. 232.
30 Ibidem, p. 232. Por su parte, Manzano, Épocas medievales, p. 416, apunta que “contrariamente a la idea de 

fanatismo que suele darse de su pensamiento, la de Ibn Tumart era una aproximación religiosa profundamente 
racionalista”. 
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ciona el alejamiento de los círculos de poder de la influencia conservadora de los 
doctores malikíes, la gran cultura de los propios califas y su deseo de promover otros 
movimientos de pensamiento. Todo ello favoreció en torno a la misma cúpula del 
Estado, el desarrollo de algunos personajes, de los que los más conocidos son Ibn 
Ṭufayl, médico de Abū Ya‛qūb Yūsuf (1163-1184), segundo califa almohade, y sobre 
todo Averroes, cadí de Córdoba y Sevilla, y, en 1182, médico del soberano, en cuyo 
círculo lo había introducido el propio Ibn Ṭufayl31.

La reciente publicación de la obra colectiva Biblioteca de al-Andalus ha permi-
tido una valoración más exacta de la producción escrita generada en la Península 
durante la época musulmana. En el volumen de balance de valoración de datos se 
indica, en consonancia con lo que apuntaba Asín en la década de los años 30 del siglo 
pasado, que el período almohade fue “la gran época de al-Andalus, culturalmente 
hablando”, mientras que, al mismo tiempo, se cuestiona de forma explícita que la 
época almorávide pueda ser reducida a un mero período de “eclipse cultural”32.

Esa misma percepción de la actividad intelectual en el período almorávide es 
la que podemos encontrar en una amplia revisión elaborada en 1998 en un trabajo 
enfocado de manera explícita a tratar de corregir la visión estereotipada respecto a 
la influencia de dicha dinastía tanto en el ámbito del pensamiento jurídico y doctri-
nal (respecto a otras escuelas jurídicas distintas a la malikí y a los sufíes), así como 
en el de la producción filosófica y literaria33. De forma similar y hacia las mismas 
fechas, Maribel Fierro insistía en que “la imagen del conservadurismo mālikí de 
época almorávide debe ser desterrada, ya que es principalmente fruto de la imagen 
deformada suministrada por la propaganda almohade”34.

La destrucción de los ejemplares de la célebre obra de al-Gazālī (Iḥyā ‛ulūm al-
dīn) ha sido, sin duda, una de los elementos que más han contribuido a alimentar la 
imagen de sectarismo, intolerancia y fanatismo asociada a los almorávides. Al mar-
gen de otros argumentos que no cabe desarrollar aquí por falta de espacio suficiente, 
baste recordar que acciones similares contrarias a distintas formas de pensamiento 
tuvieron lugar en diferentes momentos de la historia andalusí, tal y como revela el 
trabajo de Janina Safran, en el que analiza seis actos de quema pública de libros, 
vinculados respectivamente a las dinastías Omeya, Amirí, Abadí, Almorávide y Al-
mohade35.

En el ámbito de los estudios almorávides cabe, asimismo, destacar la amplia re-
novación llevada a cabo durante los últimos años desde la perspectiva de la Historia 
del Arte, aportando una nueva valoración de la relevancia de la producción arqui-
tectónica llevada a cabo por dicha dinastía que, de nuevo, se aleja de la imagen 
tópica del beréber inculto y atrasado del desierto habitualmente asociada a ellos. 
La sofisticación y consistencia de la arquitectura almorávide representa, desde esta 
perspectiva, una etapa de características propias dentro de la evolución de las técni-
cas constructivas y decorativas del arte islámico36.

Otro de los aspectos en los que la influencia del fanatismo beréber ha sido más 
discutida es el de la situación de las minorías religiosas. A este respecto, la revisión 

31 Guichard, Esplendor y fragilidad, p. 259.
32 Lirola, La producción intelectual andalusí, p. 31.
33 Achekar, “Otra visión”.
34 Fierro, “La religión”, p. 459.
35 Safran, “The politics of book burning”.
36 Marcos Cobaleda, Los almorávides; idem, “En torno al arte”.
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más profunda corresponde a Maribel Fierro, autora de varios trabajos publicados a 
lo largo de más de dos décadas, a los que pueden añadirse los realizados por otros 
autores37. El empeoramiento de las condiciones de vida de los no musulmanes bajo 
el gobierno de las dinastías beréberes ha sido puesto en conexión con las tensiones 
y angustias sociales asociadas al avance conquistador cristiano38. Por otro lado, el 
paradigma de animadversión religiosa en época almorávide fue un ulema andalusí, 
el sevillano Ibn ‛Abdūn, cuyas invectivas hacia judíos y cristianos han sido obje-
to de análisis específicos39. Fierro considera que “la política almorávide hacia los 
ḏimmíes no debe ser interpretada como resultado del fanatismo e intolerancia que 
se les achaca”, ya que “la hostilidad no parece haber llevado a negar a los cristianos 
la protección a la que tenían derecho legalmente”. La política almohade, en cambio, 
fue “más agresiva que las anteriores”, vinculándose no solo al problema de la pre-
sión cristiana, sino a factores doctrinales, pese a que, como señala Molenat, no hay 
ningún texto teórico o doctrinal almohade que justifique la supresión de la ḏimma40.

La breve revisión historiográfica previa permite apreciar que la reducción de los 
períodos almorávide y almohade a una mera acumulación de barbarie, fanatismo 
e intolerancia representa una enorme simplificación de procesos históricos mucho 
más complejos que la labor de los especialistas está contribuyendo a criticar, mati-
zar y corregir. Una labor que continúa desarrollándose en la actualidad, como, por 
ejemplo, revela el reciente artículo de Manuela Marín respecto al papel singular de 
las mujeres almorávides, en particular por lo que se refiere al acceso a los espacios 
públicos, habitualmente reservados a los hombres41. 

4. Persistencia actual de los estereotipos

La notoria influencia de los estereotipos relativos a las dinastías beréberes no se ve-
rifica tan solo a través de su enorme proyección, académica y extraacadémica, sino 
también mediante su notoria persistencia. A continuación me propongo analizar este 
fenómeno remitiéndome a dos elementos específicos. En primer lugar, la permanen-
te utilización de la noción de invasión como forma de caracterizar la intervención 
de las dinastías beréberes en la Península. Por otro lado, la continuidad de la carac-
terización peyorativa de los movimientos almorávide y almohade, así como de los 
meriníes, en términos idénticos a los acuñados por la historiografía decimonónica, es 
decir, como barbarie, fanatismo, radicalismo e intolerancia.

4.1. El uso selectivo del léxico historiográfico: las invasiones beréberes o africanas

La caracterización de al-Andalus como sucesión de diversas invasiones, es decir, de 
ocupaciones irregulares y anormales del territorio peninsular por los musulmanes, 
encaja a la perfección en el paradigma de la Reconquista, cuyo contenido central 
radica en la deslegitimación de al-Andalus y la legitimación de su conquista por 
los cristianos. Esta caracterización ha gozado de una amplia difusión historiográfica 

37 García Sanjuán, “El fin de las comunidades cristianas”.
38 Fierro, “A Muslim law”, p. 242.
39 García Sanjuán, “Jews and Christians”.
40 Fierro, “La religión”, p. 524.
41 Marín, “The princess and the palace”.
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hasta la actualidad, a tal punto que se encuentra totalmente extendida, un fenómeno 
que se explica, entre otros factores, por una generalizada ausencia de conciencia 
respecto a las connotaciones específicas de la noción de invasión y a su manifiesta 
utilización selectiva en la historiografía española.

Probablemente, el mejor ejemplo de la utilización de esta noción como forma de 
caracterizar la intervención de las dinastías beréberes sea Las grandes batallas de la 
Reconquista durante las invasiones africanas (almoravides, almohades y benimeri-
nes), publicada en 1956 por Ambrosio Huici Miranda (1880-1973), en la que la idea 
de invasión se sitúa en el centro de la interpretación de la actuación de las tres dinas-
tías magrebíes en el ámbito peninsular. No menos llamativa resulta la utilización del 
adjetivo africanas para designar a estas dinastías, que también ha tenido continuidad 
en la historiografía posterior.

Mientras que la intervención de contingentes foráneos ha generado la idea de 
invasiones africanas respecto a almorávides, almohades y meriníes, de nuevo la 
comparación con la actuación de los cristianos permite apreciar criterios de valora-
ción distintos. Aunque, a diferencia de al-Andalus, los reinos peninsulares no fueron 
gobernados, de forma conjunta, por entidades políticas ultrapirenaicas, sería erróneo 
desdeñar la influencia ejercida por elementos foráneos en la conformación de dichos 
reinos. A este respecto, cabe recordar la importante participación de contingentes 
extrapeninsulares en la conquista de territorios andalusíes, en particular en casos 
determinados, tales como Barbastro (1064) o Lisboa (1147), por ejemplo, los cua-
les no han generado la aparición del concepto de invasiones europeas. Del mismo 
modo, resulta conocido el origen extrapeninsular de algunas de las dinastías regias 
que gobernaron en los reinos cristianos medievales peninsulares, así como la in-
fluencia ideológica y política de determinadas corrientes o movimientos de reforma 
religiosa, como la orden de Cluny en el siglo XI. Sin duda, existen obvias diferen-
cias de diverso tipo entre las respectivas actuaciones de las dinastías beréberes y de 
las influencias europeas en la Península. No obstante, la insistencia en la noción de 
invasiones africanas y la ausencia completa de su equivalente invasiones europeas 
tiende a situar ambos tipos de influencia en planos radicalmente distintos, un aspecto 
que tal vez convendría replantear.

La formulación acuñada por Huici a mediados de la década de 1950 ha tenido un 
cierto recorrido historiográfico, tal y como acreditan publicaciones de la década de 
1980 en relación con los almorávides, tanto de investigadores españoles42 como ex-
tranjeros. Un buen ejemplo de ello lo encontramos en la obra de síntesis de Derek W. 
Lomax (1933-1992), en la que la noción de Reconquista, que el medievalista británi-
co considera auténtica, se utiliza para caracterizar el conjunto del período medieval 
peninsular. En esta obra (publicada originalmente en inglés en 1978 y traducida al 
castellano en 1984), Lomax habla de “la época de las invasiones africanas” como un 
período iniciado en 1086 y finalizado tras la batalla del Salado en 134043. 

La idea de invasión como caracterización de la actuación de las dinastías berébe-
res en la Península se encuentra ampliamente generalizada, en particular en los tra-
bajos publicados por medievalistas, mientras que, en cambio, brilla por su ausencia 
en relación con la expansión de los territorios cristianos a costa de los musulmanes. 
Con el fin de ilustrar la amplia difusión de este fenómeno, me limitaré a ofrecer al-

42 Cabrera, “Del Tajo a Sierra Morena”, p. 127 (“invasores africanos”) y p. 128 (“invasión almohade”).
43 Lomax, La Reconquista, p. 217.
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gunos ejemplos relativos a obras que, por la relevancia académica de sus autores, po-
demos considerar significativas. Tal sería el caso de los trabajos de Manuel González 
Jiménez sobre Alfonso X, en cuya época se inició la intervención en la Península de 
los meriníes, sistemáticamente caracterizada por el autor como invasión, mientras 
que, en cambio, las acciones conquistadoras del Rey Sabio sobre territorio musul-
mán nunca reciben esa denominación (“el fecho de Salé”, “la campaña de Jerez”, “la 
conquista de Niebla”, “la campaña de Algeciras”)44. La utilización de un vocabulario 
claramente diferenciado denota la adopción de perspectivas muy distintas en cada 
caso a la hora de plantear el análisis de los hechos.

De forma similar, una monografía sobre Fernando III nos permite observar otra 
utilización selectiva de la noción de invasión, que se aplica cuando se trata de la 
acción de un rey cristiano sobre otro reino cristiano (“Alfonso IX invade Castilla”), 
pero no para referirse a las acciones del rey castellano sobre los territorios musulma-
nes (“las grandes conquistas”, “el final de la Reconquista”)45. 

Este esquema invasionista no es exclusivo de la historiografía española, sino que 
también se registra en la tradición anglosajona, como acredita el caso ya citado de 
Lomax, al que podemos añadir los trabajos del norteamericano Joseph O’Callaghan, 
el cual habla en idénticos términos tanto en referencia a almorávides y almohades46 
como a los meriníes47. En ninguno de ambos casos la misma noción, en cambio, se 
utiliza para describir a los conquistadores cristianos, en consonancia con una tradi-
ción historiográfica que, a este respecto, insisto, resulta invariable.

De la misma forma, el esquema invasionista no es exclusivo de historiadores me-
dievalistas, sino que se encuentra extendido de igual forma en las publicaciones ela-
boradas por arabistas, como acreditan, por ejemplo, trabajos de María Jesús Viguera 
(1992) y Miguel Ángel Manzano (2014)48, aunque el caso más revelador, sin duda, 
sea el de Serafín Fanjul, quien, en perfecta consonancia con el arabismo decimonó-
nico ultracatólico de Simonet, escribe: “las invasiones africanas de los siglos XI y 
XII (almorávides, almohades) amén de derribar a los corruptos y divididos régulos 
de las taifas andalusíes, trajeron oleadas de barbarie e integrismo”49.

La absoluta unanimidad en torno al uso selectivo del concepto de invasión revela 
una tendenciosidad fuertemente arraigada, en particular debido a la total ausencia de 
reciprocidad, de tal forma que la noción de invasión cristiana de al-Andalus resulta, 
sencillamente, inexistente en la literatura académica. Esta observación no pretende, 
en absoluto, plantear la necesidad de adoptar dicha terminología como necesaria o 
pertinente, sino que se trata de señalar la existencia de un marcado uso sesgado (y 
nada inocente) del vocabulario historiográfico, así como de la generalizada ausencia 
de una mínima conciencia crítica al respecto entre los especialistas. Mucho menos 
aún subyace a esta consideración ningún afán por lo políticamente correcto, sino 
que se pretende avanzar en la depuración del vocabulario historiográfico para lograr 
alcanzar una narración histórica menos sesgada y prejuiciosa. Por lo demás, tanto 
la frecuente tendenciosidad como la generalizada actitud acrítica revelan la amplia 
difusión de los estereotipos asociados al paradigma de la Reconquista, así como el 

44 González Jiménez, Diplomatario, pp. xciv y ci; González Jiménez, Alfonso X, pp. 295-303.
45 Martínez Díez, Fernando III, pp. 43, 145 y 203.
46 O’Callaghan, A History, p. 208 (“fanatical puritans”); idem, The Last Crusade, p. 1.
47 Idem, El Rey Sabio, pp. 281, 282, 292 y 295.
48 Viguera, Los reinos de taifas; Manzano, “De nuevo sobre la invasión”.
49 Fanjul, “Vuelven los almorávides”.
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largo camino que queda por recorrer hasta poder erradicarlos por completo de la 
práctica historiográfica académica50.

4.2. Barbarie, fanatismo, radicalismo, intolerancia

En consonancia con las connotaciones peyorativas inherentes a la idea de invasión, 
la historiografía, no solo la española, se ha significado de manera persistente por 
perpetuar la visión decimonónica de las dinastías beréberes en términos que revelan 
notorios prejuicios respecto a su caracterización ideológica, política y religiosa.

La amplia extensión de estos estereotipos queda de manifiesto en su plena asun-
ción por parte de dos autores que, por lo demás, sostuvieron tesis fuertemente con-
trapuestas. En efecto, Américo Castro no dudaba en calificar a los almohades como 
“tribus fanáticas de África”51, mientras que ya hemos visto cómo su gran antagonis-
ta, Sánchez-Albornoz, se refería a ellos en términos que evocan las plagas bíblicas. 
No fue la única ocasión en la que el más célebre medievalista español del siglo XX 
tuvo la oportunidad de evidenciar sus prejuicios. En otra de sus obras, Sánchez-
Albornoz se remitía a la misma noción utilizada por Castro al afirmar que “a fines del 
siglo XI y en el último tercio del siglo XII, África envió sobre España dos oleadas de 
fanáticos beréberes del Senegal y del Atlas, encendidos por el más feroz entusiasmo 
religioso de dos nuevas y sucesivas sectas islamitas”52.

La coincidencia de ambos autores en torno a este aspecto posee, a mi juicio, una 
especial significación. En efecto, Castro y Sánchez-Albornoz protagonizaron la con-
troversia más célebre en la historiografía española durante el siglo XX, el relativo 
a la naturaleza de la identidad de los españoles y a la caracterización del medievo 
peninsular en relación con el proceso de conformación de esa identidad. Sus posi-
ciones respectivas fueron antagónicas y, sobre todo en el caso de Sánchez-Albornoz, 
defendidas en términos de una bien acreditada vehemencia verbal. La coincidencia 
en la atribución del fanatismo a las dinastías beréberes evidencia ciertas conexiones 
de fondo que se sobreponen a las evidentes diferencias de planteamiento entre ambos 
autores.

Pero, como ya he dicho anteriormente, estos prejuicios no se reducen, en ex-
clusiva, a la historiografía española, tal y como vuelve a acreditar el ejemplo de 
Lomax, que no ahorra calificativos al caracterizar a las dinastías beréberes. El me-
dievalista británico habla del “fanatismo almorávide”, dinastía que califica de “ig-
norante, cruel, bárbara y puritana”. Del mismo modo, la característica general del 
“período beréber” sería el “fanatismo religioso”, ejemplificado por las conversiones 
forzadas al islam, la deliberada matanza de alfaquíes por las tropas de Alfonso VII 
y las atrocidades que Ibn Hūd cometió con los almohades53. Dentro de la misma 
tradición anglosajona, Richard Fletcher (1944-2005) se expresa en términos incluso 
más explícitos al dedicar un capítulo de su Moorish Spain (1992) a “The Moroccan 

50 García Sanjuán, “Cómo desactivar”; idem, “Weaponizing”.
51 Castro, España en su historia, p. 64. Como era común en la historiografía de su época (a pesar de las correccio-

nes de Codera), Castro compartía también la noción de la ruptura de la tolerancia religiosa debida a la acción las 
dinastías beréberes. Tras la primera etapa de cuatrocientos años, “la vida para los no creyentes pacíficos dejó de 
ser grata”, Castro, España en su historia, pp. 214-215.

52 Sánchez-Albornoz, De la invasión islámica, p. 20.
53 Lomax, La Reconquista, pp. 83, 93 y 227.
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Fundamentalist”, expresión que resume su visión de almorávides y almohades como 
fanáticos religiosos54.

Esta clase de formulaciones se registran asimismo en obras que, formando parte 
de series más amplias, contienen visiones panorámicas de la historia de España. Se 
trata de publicaciones que adoptan el formato de manuales y se dirigen a un pú-
blico generalista, en gran medida formado por estudiantes universitarios. Un buen 
ejemplo al respecto es la síntesis de José Ángel García de Cortázar, integrada en la 
Historia de España dirigida por Miguel Artola a comienzos de la década de los 70 
y reeditada con posterioridad en varias ocasiones. En dicha obra se realiza un elo-
cuente paralelismo entre los almorávides y los coetáneos movimientos de reforma 
religiosa cristiana: “bajo la forma de Imperio almorávide, traían además un nuevo 
espíritu de fanatismo y guerra santa a los cristianos, desconocido prácticamente en 
Al-Andalus hasta el siglo XI, y que encuentra su correspondencia en el contemporá-
neo fortalecimiento ideológico de la Iglesia católica tras la reforma gregoriana”. Así 
pues, el “fanatismo” almorávide se contrapone con el “fortalecimiento ideológico” 
cristiano con la reforma gregoriana. Resulta, asimismo, de interés en esta obra la ca-
racterización de las órdenes militares, cuyo modelo “parece encontrarse en el ribat o 
monasterio-fortaleza islámico”, pese a lo cual cualquier atribución de radicalismo o 
fanatismo en este caso está totalmente ausente. No menos significativa, por último, 
resulta la “violenta reacción musulmana desarrollada gracias al empuje del Imperio 
almohade”, una calificación (la de “violenta”) que, en cambio, no se atribuye a nin-
guna de las acciones protagonizadas por los cristianos contra los musulmanes, a las 
que el autor se refiere de forma repetida en términos de “empresa reconquistadora”55.

De manera similar, en otra obra de síntesis publicada por uno de los medievalis-
tas más reconocidos de la misma época y dentro del capítulo titulado “la invasión 
almorávide” se indica que “durante setenta años el Imperio Hispánico (…) se verá 
sometido a la opresión de esta oleada de fanatismo nacido en las profundidades 
africanas”56. Sin duda, una formulación antológica que sintetiza todos los tópicos y 
prejuicios asociados a las dinastías beréberes.

Referencias parecidas se registran en publicaciones académicas más especializadas, 
en las que los almorávides son caracterizados en términos de “islamismo puritano y fa-
nático” y “fanático purismo religioso”57. La muy distinta forma de interpretar los respec-
tivos expansionismos, cristiano e islámico, se registra, asimismo, en obras más recientes 
de síntesis elaboradas por autores con un perfil académico muy acusado, lo cual nos 
remite, de nuevo, al fuerte arraigo historiográfico de esta clase de planteamientos:

Desde mediados del siglo XI hasta mediados del XIII se produce la gran expan-
sión territorial de la España cristiana, impulsada por los motores ideológicos de 
la reconquista y la cruzada, y por su plena incorporación al Occidente medieval, 
mientras que al-Andalus replica con la islamización radical bajo el dominio de los 
almorávides y almohades norteafricanos58.

54 Fletcher, Moorish Spain, p. 105.
55 García de Cortázar, La época medieval, pp. 142, 144 y 145.
56 Suárez Fernández, Historia de España, p. 193, reproducido literalmente en Álvarez Palenzuela y Suárez Fer-

nández, La España musulmana, p. 228.
57 Mínguez, Alfonso VI, p. 134.
58 Ladero Quesada, La formación medieval, p. 15; idem, “Unidad y diversidad”, p. 27.
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Como puede comprobarse, en este texto el “radicalismo” corresponde, una vez 
más, a los musulmanes, mientras que, en cambio, la Reconquista y la Cruzada, ob-
vias expresiones de la influencia de la religión católica sobre los conquistadores 
cristianos, son meros “motores ideológicos” a los que no se atribuye esa misma 
cualidad. Es cierto que, en otro lugar de la misma obra, se equiparan las actitudes de 
ambos bandos, ya que la “agresividad bélica” practicada por almorávides y almoha-
des se produce “en respuesta a la de los cristianos”59. En todo caso, esta referencia al 
radicalismo no constituye una formulación aislada, pues el mismo autor la extiende 
a la actuación de los meriníes, a quienes considera máximos representantes de un 
“imperialismo expansivo y fanático de carácter irregular”, aludiendo, asimismo, al 
“fanatismo expansivo meriní”60. De este modo y pese a que, a diferencia de almo-
rávides y almohades, los meriníes no están asociados a movimientos de reforma 
religiosa, su caracterización no difiere sustancialmente de la de sus antecesores, lo 
cual parece remitirnos a cierta inercia historiográfica que acusa la influencia de de-
terminados prejuicios.

Resulta llamativa la forma en la que, en determinadas ocasiones, ciertos autores 
revelan una toma de conciencia de las contradicciones de sus propios planteamientos, 
aunque sin ser capaces de extraer las correspondientes consecuencias. Tras mencio-
nar los “nuevos alientos en el campo cultural” y la actividad de personajes como Ibn 
Tufayl, Maimónides y Averroes, Julio Valdeón señala: “toda esta actividad cultural 
no deja de ser sorprendente, debido al carácter fundamentalista de los almohades”61.

En este punto, parece importante volver a insistir en el fuerte contraste histo-
riográfico que existe en la forma de caracterizar a las dinastías beréberes en com-
paración con sus coetáneas cristianas peninsulares. Debe insistirse en que las con-
cepciones ideológicas islámicas y cristianas resultan muy similares respecto a la 
conceptualización del enemigo y la legitimación de la guerra contra los infieles. Así 
lo puso de manifiesto Francisco García Fitz en un excelente artículo de 1988 en el 
que analizaba las mentalidades que revelan los relatos cronísticos de las conquistas 
castellanas del siglo XIII, poniendo de manifiesto la total supeditación del discurso a 
unas premisas religiosas62. En una línea de análisis similar, Carlos de Ayala Martínez 
destacaba más recientemente un pasaje de la anónima Crónica latina que condensa 
el programa de Fernando III respecto a al-Andalus, consistente, según dicho investi-
gador, en “su destrucción como efecto necesario de la voluntad de Dios directamente 
transmitida al rey y por él instrumentalmente encarnada”63.

Si, por lo tanto, la religión desempeñó un papel muy similar en el cristianismo y 
el islam tanto en la acuñación de visiones peyorativas respecto al otro como por lo 
que se refiere a la acuñación de una idea de guerra santa que justificaba en términos 
religiosos la lucha contra el infiel, ¿cómo es posible que la atribución de actitudes de 
radicalismo o fanatismo religioso siempre se produzca de forma unidireccional res-
pecto a los musulmanes? A mi juicio, la respuesta a este interrogante resulta indiso-
ciable de los fuertes prejuicios ideológicos inherentes al paradigma de la Reconquis-
ta, del que se deriva la elaboración de un relato fuertemente sesgado y tendencioso 

59 Idem, La formación medieval de España, p. 23.
60 Idem, Granada, pp. 135 y 149. De forma similar, García Fernández, “Las relaciones castellano-mariníes”, 

p. 250 se refiere al “fanatismo mariní”.
61 Valdeón, La Reconquista, pp. 97 y 113.
62 García Fitz, “La conquista de Andalucía en la cronística castellana del siglo XIII”.
63 Ayala Martínez, “Fernando III”, p. 47.
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del proceso histórico medieval peninsular. La revisión crítica de este relato sigue 
siendo una de las tareas pendientes más urgentes en el medievalismo español actual.

Un buen precedente de la elaboración de un relato histórico más equilibrado se-
ría, a mi juicio, la síntesis de Angus MacKay (1939-2016), publicada originaria-
mente en 1977 y traducida en español tres años después. En esta obra, el historiador 
británico desarrolla una visión ponderada de la evolución de las ideas religiosas 
entre cristianos y musulmanes durante el siglo XI, aludiendo al “auge del fervor de 
la cruzada en ambos lados de la frontera”64. A la misma época pertenece la síntesis de 
Anwar G. Chejne (1923-1983), al que su origen libanés le permitió desarrollar una 
narración ampliamente basada en las fuentes árabes y con una visión, por lo tanto, 
mucho menos sesgada de las relaciones entre cristianos y musulmanes.

La historiografía española actual ofrece algunos síntomas de la conciencia de la nece-
sidad de corregir el tendencioso de la Reconquista, aunque con un carácter todavía bas-
tante excepcional. Por ejemplo, en su monografía sobre las órdenes militares hispánicas, 
Ayala Martínez señala que “no es extraño que la respuesta de la feudalizada sociedad del 
Norte a la combatividad doctrinal y bélica de los almohades, fuera la multiplicación de 
esa fórmula propia del radicalismo militante que eran las órdenes militares”65. La atribu-
ción explícita de actitudes radicales a los conquistadores cristianos resulta un fenómeno 
historiográfico muy infrecuente que llama la atención, precisamente, por su escasa di-
fusión, pero que viene a corregir un panorama dominado de forma hegemónica hasta la 
actualidad por el paradigma de la Reconquista.

En cambio, en otros casos resulta posible registrar actitudes distintas por parte de 
determinados especialistas. Si la caracterización de almorávides y almohades me-
diante conceptos tales como fanatismo, extremismo, intolerancia o radicalismo si-
gue estando ampliamente generalizada en la historiografía, en cambio la muy excep-
cional aplicación de nociones similares respecto a los conquistadores cristianos llega 
a suscitar ciertas suspicacias. Así, por ejemplo, la utilización de expresiones como 
“limpieza étnica”, “discriminación” o “intransigencia” en relación con las conquis-
tas cristianas66 provoca su descalificación como “anacronismo exasperante”67. Al 
margen de la idoneidad o conveniencia del uso de dicha terminología (que, sin duda, 
puede cuestionarse), la citada reacción revela la existencia de raseros muy distintos a 
la hora de valorar la terminología historiográfica cuando se aplica a cristianos y mu-
sulmanes en relación con el proceso de lucha por el control del territorio peninsular.

La tendenciosidad en la caracterización de ambos contendientes se manifiesta en 
la elaboración, probablemente en muchos casos de manera inconsciente, de un relato 
casi siempre realizado en exclusiva desde el punto de vista cristiano. Ello revela que 
el paradigma de la Reconquista se encuentra arraigado de una manera muy profunda 
entre ciertos sectores que lo asumen como una perspectiva historiográfica natural, 
cuya propia lógica interna no se cuestiona. El riesgo que esta actitud conlleva resulta 
evidente, ya que esa forma de asumir el pasado conduce, de forma inevitable, a la 
elaboración de un discurso sesgado.

Así, por ejemplo, en el contexto previo a la batalla de las Navas de Tolosa, los 
almohades son caracterizados de manera sistemática como una “amenaza” y un pe-

64 MacKay, La España, p. 42.
65 Ayala Martínez, Las órdenes militares, p. 38.
66 Tuliani, “La idea de la Reconquista”, pp. 15, 22 y 23.
67 González Jiménez, “¿Re-conquista?”, p. 167.
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ligro, no solo para España, sino para el resto de Europa. Asimismo, sus campañas 
contra los cristianos resultan “terribles”68, al igual que las de los meriníes a finales 
del siglo XIII69. Sin duda, desde el punto de vista cristiano, las cosas podrían verse 
de esa forma, pero, de la misma manera, resulta evidente que, desde la perspectiva 
andalusí, el papel de las dinastías beréberes tuvo una importancia decisiva a la hora 
de contener y ralentizar la expansión cristiana, cuyas consecuencias fueron dramáti-
cas para la integridad y la seguridad de la población de al-Andalus.

El orientalista francés Gaston Wiet (1887-1971) definió esta situación de la si-
guiente forma: “el Islam, introducido en España por beréberes, solo se mantuvo a 
partir del siglo XI gracias a las aportaciones de los beréberes y sería expulsado el 
día que los beréberes no quisieron o no pudieron interesarse más por el problema”70. 
Como afirma Felipe Maíllo, se trata de una apreciación que no ha sido suficiente-
mente valorada, ni por los andalusíes de entonces ni por los especialistas actuales71.

Los ejemplos citados permiten apreciar que el relato historiográfico inherente al 
paradigma de la Reconquista ha seguido gozando de una amplia difusión en la his-
toriografía española postfranquista. Se trata de un relato fuertemente tendencioso, a 
menudo realizado de manera exclusiva desde el punto de vista cristiano, y que sus-
cita, de manera inevitable, cuestiones insoslayables. Los conquistadores cristianos, 
¿no eran fanáticos religiosos?, si las dinastías beréberes eran una amenaza para los 
cristianos, ¿no lo eran también los conquistadores cristianos para los andalusíes?, 
¿por qué la acción conquistadora de los musulmanes es considerada, de forma inva-
riable, como “invasión” o, aún peor, como “expansionismo fanático y devastador”, 
mientras que el de los cristianos nunca se caracteriza en términos similares? 

Los riesgos de la pervivencia de estos estereotipos historiográficos son evidentes, 
no solo por su propia naturaleza tendenciosa, sino porque, en muchos casos, su nivel 
de difusión no se limita a la producción historiográfica. A este respecto, me parece 
muy significativa la coincidencia de sendos artículos de prensa publicados con mo-
tivo de la conmemoración, en el año 2012, de la batalla de las Navas de Tolosa. El 
primero de ellos pertenece a un entonces destacado representante del principal parti-
do político español conservador, lo cual pone de manifiesto la plena vigencia de los 
apriorismos asociados al paradigma de la Reconquista y la perenne pervivencia de 
este discurso entre dichos sectores sociales, políticos y mediáticos.

El texto comienza afirmando la plena continuidad entre los españoles actuales 
y los soberanos cristianos medievales (“nuestros reyes”). Sobre esta premisa conti-
nuista e identitaria, la caracterización de los contendientes de ambos bandos se for-
mula en términos que delatan un burdo maniqueísmo de claro sesgo españolista. Del 
lado musulmán, la alusión velada al fanatismo (“120.000 hombres enardecidos por 
la guerra santa al infiel”). En cambio, los cristianos combaten por la unidad nacional 
(“70.000 soldados que representaban, entonces de forma excepcional, una España 
unida frente a un peligro común”). La alusión velada se convierte en explícita al 
referirse al califa almohade como “un radical que había jurado mojar los cascos de 
su caballo en la corriente del Tíber, no detenerse hasta llegar a Roma”. ¿Habría, en 

68 Idem, “Las Navas de Tolosa”, pp. 53, 54, 59, 67.
69 Ladero Quesada, Historia de un país islámico, p. 176. De forma similar, García Fernández, “Las relaciones 

castellano-mariníes”, p. 249, habla de “posible agresión norteafricana”, refiriéndose a los meriníes en el contex-
to de la época de Alfonso XI.

70 Wiet, Introduction, p. 214.
71 Maíllo Salgado, De la desaparición, p. 53.
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ese caso, que considerar a Fernando III o Alfonso X, radicales por haber querido 
llevar la cruzada al norte de África (el llamado fecho de allende)?72 Finalmente, la 
referencia a la “invasión”, en este caso, por fortuna, fracasada, siempre asociada a 
los musulmanes: “en aquel campo de batalla Europa neutralizó para siempre el ries-
go de una invasión musulmana por Occidente y la España que conocemos empezó 
a ser posible”73. Un ejemplo antológico de cómo ciertos discursos historiográficos, 
con toda su carga de prejuicios, pueden llegar a alimentar determinados postulados 
ideológicos de connotaciones muy evidentes.

Idéntica perspectiva se aprecia en el segundo artículo, en este caso obra de un 
historiador académico, que comienza lamentando la escasa relevancia atribuida a 
la conmemoración de Las Navas, “una batalla que destruyó el poder del fanático 
imperio almohade”. A la tópica referencia al fanatismo se añade, de nuevo, la pers-
pectiva continuista e identitaria, ya que la, al parecer, escasa relevancia dada a la 
conmemoración se atribuye a lo que el autor califica como “el deseo inocultable de 
borrar la conciencia de qué somos, por qué lo somos y a qué lo debemos”. Todo ello 
acompañado de la indisimulada satisfacción ante la victoria sobre los musulmanes, 
que “hizo posible la conquista castellana de Andalucía” y “permitió la plena integra-
ción de la Península Ibérica en el marco geohistórico de la civilización occidental”74.

La amplia extensión y continuada persistencia de los prejuicios asociados al pa-
radigma de la Reconquista no debe ocultar la existencia de otros, de signo contrario. 
Así se aprecia, por ejemplo, respecto a la conquista cristiana de Andalucía, sobre la 
que se advierte que “con frecuencia se contrapone la barbarie feudal de los cristianos 
al refinamiento de los musulmanes utilizando planteamientos excesivamente som-
bríos a la hora de valorar la aportación de los primeros a la historia de la región”75. 
Resulta llamativo, sin embargo, que, a la hora de señalar prejuicios, se ponga el 
acento en aquellos que han tenido una difusión historiográfica más limitada mien-
tras que, en cambio, se soslayan por completo otros que gozan de un arraigo y una 
difusión académica mucho más amplio, como he tratado de poner de manifiesto en 
este trabajo. 

Para concluir lo haré recordando una observación del historiador norteamericano 
Thomas F. Glick realizada al hilo de ciertas reflexiones sobre los prejuicios asocia-
dos al estudio del medievo peninsular: 

Solamente identificándose con ambas culturas, y no más con una que con otra, puede 
concebir el historiador alguna esperanza razonable de cribar alguno de los flagrantes 
prejuicios que han infestado persistentemente este área de investigación76.

No estoy convencido de que esta propuesta para sortear la influencia de tales 
prejuicios sea la más idónea. Personalmente considero más acertado evitar cualquier 

72 La atribución del proyecto de cruzada norteafricana a Fernando III es un aspecto debatido entre los especialis-
tas. Véanse, por ejemplo, las opiniones contrapuestas de González Jiménez, “Cádiz frente al mar”, pp. 85-89 y 
Ayala Martínez, “Fernando III”, p. 89.

73 González Pons, “1212+1812+1912=2012”.
74 Sánchez Saus, “Recordemos las Navas”. Sobre el perfil historiográfico e ideológico de dicho autor, véase 

García Sanjuán, “La persistencia”.
75 Cabrera, “Tópicos y realidades”, pp. 180-181.
76 Glick, Cristianos y musulmanes, p. 13.
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clase de identificación con el objeto de estudio, manteniendo la mayor distancia 
posible. Se trata, en cualquier caso, de una reflexión que revela una lúcida percep-
ción respecto a un serio problema que, pese a su notoriedad, parece seguir pasando 
desapercibido (o tal vez no, y en ese caso, el problema sería mucho mayor) para 
una parte significativa de la historiografía actual, como he tratado de señalar en las 
páginas precedentes.

5. Conclusión

A partir del siglo XIX, las dinastías beréberes (sobre todo, almorávides y almohades) 
fueron caracterizadas en términos peyorativos desde relevantes sectores académicos, 
españoles y extranjeros. Pese a las rectificaciones ya introducidas por investigadores 
como Codera, los conceptos de barbarie, fanatismo, radicalismo e intolerancia han 
sido utilizados de manera extensa hasta la actualidad para referirse a las consecuen-
cias de su actuación en al-Andalus, tanto respecto a la evolución del pensamiento y la 
producción literaria como en relación con la situación de las minorías no musulmanas.

Los amplios avances historiográficos registrados durante las últimas décadas en 
el conocimiento de dichas dinastías no han evitado la continuidad de los prejuicios 
de origen decimonónicos en la historiografía, sobre todo en la española. Esta situa-
ción se explica como consecuencia de la larga hegemonía del paradigma tradicional 
de la Reconquista, el cual, debido a su pertenencia al discurso ideológico españo-
lista, ha favorecido la difusión de ideas muy estereotipadas y tendenciosas sobre la 
presencia musulmana en la Península, en general, y respecto a las dinastías berébe-
res, en particular.

La completa erradicación de estos prejuicios exige, entre otras cosas, una ma-
yor conciencia entre los propios especialistas respecto a la necesidad de plantear 
el análisis del proceso histórico medieval peninsular desde una óptica más amplia, 
que incluya las respectivas visiones de cristianos y musulmanes, en sus actitudes de 
vencedores y vencidos. Asimismo, sería deseable una mayor atención respecto a la 
utilización del vocabulario, con el fin de depurarlo de nociones tóxicas que introdu-
cen visiones muy sesgadas, incompatibles con la rigurosidad que exige la práctica 
historiográfica académica.
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